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Asesoría Jurídica y de Contratación
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Armenia Quindío, 04 de agosto de 2020

Directora
Claudia Lorena Sierra Gómez
Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional
AIcaldÍa de Armenia

i

AsLnto: Soticitud certificación requerida por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993' para Ia

celébración de contratos de prestación de servicios.

De manera atenta, en atención al asunto de la referencia y de acuerdo a la competencia ¿S;gnada

a su despacho, comedidamenü me permito informarle que este. Departamen!9 Adqli:l':lY"
tiene la necesidad de una persona natural con la idoneidad o experiencia requerida y relac,onada

con el siguiente objeto:

Es pof esto que solicitamos disponer de una persona de la planta de personal del lvlunicip¡o, que

llevL a cabo bichas actividades, de no ser posible, se sol¡cita certiiicar que no existe en la planta

del Municipio persona idónea para realizar las mismas, o en su defecto que las que existes son

i¡rsuficientes.

Lo anterior se requiere para contratar la prestación de dicho servicio, en razÓn a que ia planta de

párional usignada a eite Depa.tumento no es suficiente para atender las necesidades que se

pretenden en esta Dirección.

Herrera Gaviria

Administrativo de Bienes y Suministros

Ad/

DE SERVICIOS DE APOYO A LA GEST rN U§ NCTIVIOADES DE

ASEO, LII\,IPIEZA, N/ANTENIIüIENTO Y CUIDADO DE LAS

OFICIALES DEL N¡UNlClPlO DE ARlvlENlA QUINDIO."
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

@ínimo tercer(03) grado de

Deberá demostrar experiencia general mínima (06) meses'

Atentamente,

El¿bo'ó: Laura Llzetn Rtos Otas Conrrar'sta Oa8{AÑ
Rev só: José Javier Acero Osorio - Subdirector _ DABS f,\
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